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VISTO el expediente N' 823-1/96 del Registro de este 

Ministerio, en el que consta la presentación formulada por la 

Universidad Champagnat, y 

CONSIDERANDO: 

Que en las actuaciones de la referencia la Universidad 

comunica la modificación de su Estatuto a los ,fines de analizar 

la adecuación del mismo a la Ley N' 24.521. 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 34 de la 

¡,ey N' 24.521 Y en los artículos 18 y 28 del Decreto N' 576 de 

fecha 30 de mayo de 1996, corresponde que el MINISTERIO DE 

CUL,TURA y EDUCACION efectúe dicha verificación. 

Que an¿lizado el Estatuto a la luz de las previsiones 

df> la [,f>Y N' 24.521 no se encuentran objecioneE! que formular al 

misma. 

Que el organismo con responsabil idad primaria en el 

tema y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado la 

intervención que les compete. 

Que consecuentemente, y en uso de las facul tadea 

conferidas por el artículo 34 de la l,ey N' 24.521, corresi?OI1J~:,:
',. ,,:,¡t;'~:; 

dispon",r la publicación del Estatuto en el Boletín ofic:l.al.l~~~:C 

iJ~,:
'¡ ·J·;"i 'f '. 
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LA MINISTRA m: CULTURA y EDUCACION 

ARTICULO 1",- Ordenar la publicación en el Boletín Oficial del

) Estatuto de la Fundación Santa María - Universidad Champagnat, 
I 

que integra como Anexo la presente medida. ,/ 
2" , ., Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección\~~ ARTICULO 

'\. Nacional del Registro Oficial y archívese, 
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MENDOZA REI'UULICA AR()ENTINA 
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gSTATUTO DE 	 LA FUNDACION SANTA MARIA - UNIVERSIDAD CHAMPAGNAT 
ACTYAL~ZADP 	CONFORME LA LEY DE EDg~_A~Ig.ª-SUPE~toR Nro, 24.521 

TITULOJ. 
NOl'lB.RILDURACION DOMI_CILIO 

I!RTIcu!"'n---1º: En la Ciudad de l'lendoza, Provincia del mismo 

nombre, República Argentina, fijando domic~lio en calle 

Belgrano 721 de la Ciudad de Godoy Cruz, departamento del mismo 

nombre, a los seis días del mes de Junio del afio mil 

novecientos ochenta y tres queda constituida una Fundación que 

se denominará FUNDACION SANTA l'lARIA tal como lo certifica el 

Acta Funda~ional! de fecha 6 de junio de 1983 para constancia, 

sin fines de lucrp y por tiempo indeterminado pudiendo 

establecer filiales, delegaciones o representaciones en 

cualquier ptmto del país o del extranjero, la que se regirá por 

las disposiciones de las Leyes Nacionales Nro. 19.836, 24.521 Y 

supletoriamente el Código Civil y en especial por las 

siguientes cláusulas.- - - - - - - - - - - - - - - - . - - - ­

TITULO 1:( 
ORIG~N FUNDAMENTOS-PBQPOSlTOS 

l).RTICU~JL_A-º: Los Fundadores dej an expresa constancia, que la 

FUNDJ\ClON "SANTA MARIA" nace fundamentalmente como entidad para 

la Educaci6n, Ciencia y Cultura que preste apoyo a la Facultad 

de Ciencias Empresariales Marcelino Champagnat, hoy Universidad 

Champagnat y COlegio Santa María, y además colaborar con otras 

instituciones creadas o a crearse, a fin de propender .. al 

desarrollo de éstas, dotarlas de los elementos neCesarios y 

receptar toda ayuda que para esta finalidad pueda obtener;se. ' 


l\dernás podrá crear institutos de enseñanza primar! 
secundaria, terciaria y ulliversitaria, como asI: instituc~'~"~'~p~f:t,
culturales que respondan a los fines fundacionales. . 

8WtJCULO~-1Q: La Fundaci6n Santa MarIa se constituyéi'·~;~?~~ 
entidad no Estatal de Bien Público sin Fines de Lucro 
fundadora de lá universidad Champagnat y del 
María conformando ambas una unidad indisoluble con la 
y rigiéndose por estos Estatutos, Con el objeto de cumplir 
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fines organizará y receptárá ayuda a fin de própender a su 
acci6n y desarrollo, la que a su vez, también se h,J.rá extensiva 
a otras instituciones o departamentos que, esta FUlidaci6n pueda 
crear en el futuro, particularmente en los niveles de ensefianza 
primaria, secundaria, terciaria, universitaria, jJlanes estos 
que en todos los casos que se requieran habrán' de tener la 
aprobaci6n de los organismos estatales pertinentes en el orden 
Nacional y Provincial, segdn los casos, 

8BTLCl.l¡'Q~4.º: La FUNDACION "SANTA MARIA", habrá de responder 
siempre a la advocación del Padre Marcelino Champagnat: "TODO A 
JESUS POR MARIA, TODO A MARIA PARA JESUS", en su misión 
cuadyuvará con los propósitos de las instituciones que apoye o 
promueva, y/o de otras instituciones educacion~les que se 
puedan crear en su órbita, para la difusión de l~s ciencias, 
especialmente del hombre, a través de carreras específicas y/o 
cursos, conferencias y otros medios de cultura, educación, 
ciencia, investigaci6h y tecnología de acuerdo a lqs siguientes 
fines y propósitos: 

al Ayuda económica-financiera, 

b) Provisión de elementos y dtiles para el funcionamiento 
de las instituciones creadas y demás organismos que se 
crearán en el futuro, 

Q) Dar en uso y/o comodato bienes muebles e inmuebles, 
vehículos, etc. a las instituciones y a los organismos de 
su órbita, 

d) Podrá crear BECAS y SUBSIDIOS para estudio, 
investigaci6n y/o producción, en todas las áreas de la 
educación, la religión, la ciencia, la investigación y la 
tecnólogfa, en beneficio de profesoreS, alumnos y 
egresados de las instituciones a que se refiere este 
estatuto. 
e) Creará un fºndQ~d~tor~a~ . 

f) Creará un l'ondo especial ~ para adqu isiciones de libros';, ,:~íj~,i;f:' 
~er~~~~~~~mf:l~:~t~~~~nt~~stil1adO a la biblioteca y 'al . ':f~:~;t.( 

g) Creará un departaínento de Evaluación y AcredHacióny,.j~'t;L:~ 
un Depar tamento de Calidad Total para cumplir con 10,s'" .,;N~'~~ ',' 
principios establecidos por la Ley Nacional 24.521. ':<'i\4¡¡( :" 

"":j:,'\'" ¡~ , 
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hl Podrá crear Centros de Investigaciones, instalár 
Laboratorios, Talleres, y toda otra actividad afin, a los 
objetivos educativos. 

i) En la medida que sus objetivos sean cumplidos y así lo 
permita su estado económico-financiero, podrá prestar 
apoyo y ayuda económica a otros centros y entidades 
privadas, como así prestar colaboración y apoyo a 
universidades y organismos estatales, nacionales o 
internacionales, fuerzas armadas de la Nación en especial 
el EjArcito Argentino, eon el propósito de realizar 
estudios, investigaciones, proyectos. y asistencia 
técnica, mediante convenios entre las partes con carácter 
rentado y también por reciprocidad de servicios. 

jI Podrá incorporar contenidos y actividades referidos a 
cuestiones globales de caracter cultura], medio 
ambiental, geopolítico, tecllológico y socioeconómico, en 
los niveles 1nicial, de educación general básica, 
polimodal y nivel superior no universitario y 
universitario. 

TITULO 1 
!2/Ll.,dLQ\.lZACJj¿@ 

8JI,J'.li:.ULQ_;:¡-º: La Fundación "Santa 14aría", tendrá la más amplia 
capacidad. Podrá adquirir toda clase de bienes y contraer 
obligaciones sin más limitaciones que las que derivan del 
cumpl imiento de sus fines. Podrá asimismo, operar entre otros, 
con los Bancos de Mendoza. Previsión social, de la Nación 
Argentina, Nacional de Desarrollo, Hipotecario Nacional, Caja 
Nacional de l\horro y Seguros y Bancos Privados, entre ello,,;. 
unión Comercial e Industrial, Crédito de Cuyo, Banca. del }.¡(¡. 
IJaboro, Banco de Bastan, etc.; igualmente para el cumplimientó\tÍ': 
de todos sus fines se extiende su CAPl\CIDAD Pl\RA: ' ';],ct. 

, . :l;~-',,', 

al Gobernar y administrar con entera libertad todO!l:SuG'·1a!i~1i 
bienes, pw::Her;d,?, en consecuencia vender, comprar, cedert~.:: 
permutar, rec1b1r y/o donar tod.a clase de bienes murbleS.í~J)r,~ 
inmuebles, semovientes, crédi tos, titulas, acc1ottesU!>'Íi¡ 
cédulas, bonos, certl.·ficados, frutos, productos, ditfdrÓr?.jI¡~;' 
depósitos, fondos públicos, Obligaciones; constituH:· .•~;tJf. 
aceptar toda clase de derechos reales, y valOreBde¡~g:;, 

"":1~f!'~{!
K:¡i" 
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cualquier otra especie, que actualmente le perteneciere o 
posea, y en lo sucesivo, que por cualquier titulo, razón 
o concepto, sean radicados en cualquier puntb dentro del 
territorio de la República Argentina o del extranjero. 

b) En el presente y futuro, tendrá atribuciones para 
vender, hipotecar, prendar, donar con o sin cargos, 
permutar en todo o en parte, por otro igual o de distinta 
naturaleza, arrendar, dividir, ceder, transferir, 
endosar, gravar en todo o en parte y adquirir otros 
bienes de la misma naturaleza o distintas formas, 
gravadas o no y por idénticos títulos o conceptos, ya sea 
en r:ualquier lugar donde se hallaren o estén o no en 
condominio con terceros, pudiendo celeb~at contratos de 
locación, de construcción y explotación de obras. 

cl Podrá hacer con bancos, sociedades, financieras o 
particulares, nacionales o extranjeros en especial el 
Banco Mundial. el Banco Internacional de Desarrollo, las 
Instituciones de Apoyo Financiero dependiehtes de las 
Naciones Unidas, Organismds Internacionales 
pertenecientes a la Unión Europea, a las' Unidades de 
Integracidn del NAFTA, MERCOSUR, y toda otra Institución 
de apoyo o ayuda a actividades Universitarias o de 
Investigación y Servicios que operen en los mercados 
internacionales en general, toda clase de convenios u 
operaciones especialmente la obtención de préstamos, 
donaciones, eIIIergentes de fondos de ayuda internacional 
para la promoci6n de 109 fines de nuestra Fundación. 
Efectuar descuentos, negociaciones de tí tulos o valores, 
cambioFl, seguros en carácter de asegurada, y demás 
inherentes al cumplimiento de sus fines; transigir toda 
clase de cuestiones judiciales o extrajudiciales, 
co~prometer en Arbitro, girar, aceptar, endOSar y avalár 
letras, vales, pagares, giros, cheques contra depóe' 
en descubierto, otorgar y requerir fianzas y toaá 
de gilrant.1'a para el giro normal de sus activié[at~~I!I,'J1 
Consti tuir prendas, ya sean agrarias, 
comerciales. Haga y lleve a término cuantos 
lícitos y civiles que convengan a los fin~e 
FUNDl\CION: celebre, amplie, ratifique, confirme, 
prorrogue, rescinda y extinga toda clase de actaS,': 
obligaciones y contratos de cualquier naturaleza. Acel?t~r, \'1" 
herencias legados o donaciones que se conforman al objetó I',~,'l 
en intereses de la FUNDAClON. .' "~fP 

,>:'ij:c 
':' lel 
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d) Podrá celebrar todos los actos jurídicos necesarios, 
incluso los que especifican los incisos del ~rticulo 1881 
del Código civil y cualquier otra disposición legal o 
reglamentaria que establezca la necesidad de poderes o 
facultades especiales, 

I\RT.ICULO 6": El patrimonio inicial de la FUNDl\CION, lo 
constituye la suma de PESOS ~RGENTINOS VEINTIOCHO MIL 
TRE:SCIENTOS NUEVE con 10;100 ($a 2B,309,10), aportados por los 
Fundadores, según balance adjunto, con el inventario ,de bienes, 
todo lo cual forma parte como última foja del presente ESTATUTO 
debidamente certificado por Contador Público Nacional, Dicho 
patrimonio, podrá acrecentarse con lo que reciba la FUNDACION 
en el futuro para el cumplimiento de su objetivo social 

al Subsidios, herencias, legados o donaciones, 

b) Las rentas e intereses de los bienes, 

cl Los aranceles que perciba por sus servicios 
educativos prestados a través de la Universidad 
Champagnat, Colegio Santa MarIa, Departamentos de 
Investigación y Servicio de la Fundación, etc. 

d) El capital de la Fundación Santa Maria a la fecha de 
esta reforma estatutaria es de PESOS UN MILLON 
NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS ONCE CON 
SETENTA CENTAVOS ($1.924.211,70), resultantes de su 
actividad, cumpliendo los fines y objetivos fijados en 
estos estatutos y conforme surge del balance cerrado al 
30 de Junio de 1995, certificado por los Síndicos y 
Contador Público Nacional según obran en los 
respectivos libros rubricados de la Fundación. 

a) Los aportes mensuales o períodícos de los 
Titulares de la Fundación, benefactoFes, 
voluntarios de empresas, íns ti tuciones naci 

t.t: l' 

I 
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extranjeras que cooperen con el prop6sito de la 

Fundaci6n. 


b) El producido de las conferencias. seminarios, cursos, 

convenios de estudios e investigaci6n. asistencia 

científica y técnica que fueren pagos o de laS 

publicaciones de todo tipo. que sean destinadas a la 

venta con esta finalidad. 


e) Los aranceles que perciba por los servicios educativos 

prestados por las instituciones que de ella dependan y 

por cualquier otra actividad prevista o a crear en el 

futuro por la Fundación. Además, y conforme 10 dispone el 

artículo 66. de la Ley 24.521 el Estado Nacipnal brindará 

apoyo econ6mico a la Universidad Champagnat cuando esta 

lo solicite para proyectos de investigaci6n que se 

generen en la misma y en las condioiones establecidas por 

dicha norma. 


AR:rI';:';ln.&_~º: El Consejo Superior de la Fundaci6n estará 
integrado por el Miembro Funoado.r Dr. Fra¡j.cisco Lucena 
Carrillo haciendo uso de las facultades que le acuerdan los 
Artículos 11 y 13 de la Ley 19.836 Y de 2 (dos) Miembros 
Titulares elegidos por el Fundador teniendo las siguientes 

\ facultades: 

a) Es la autoridad máxima de la FUNDACION. 

b) Designaci6n del Presidente y los Miembros del Consejo· 
de Administración, y si lo creyere conveniente, al 
personal en 	general de la FUNDACION. 

6 
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d) Podrá dictaminar, o directamente remover, y/o disponer 
la cesántia, traslados, de personal de cualqui~r área y 
nivel a que se refiere el inciso anterior. 

e) Resol ver y aprobar anticipadamente, sobre: 1­
Modificación o reforma de los F.statutos; 2- Fusionarse o 
integrarse con o a otra entidad o sociedad; 3­
Expresamente, sobre disolución de la FUNDACION. 

f) Supervisar toda la actividad en general de la 
FUNDACION y las Instituciones que la integran conformando 
una unidad. 

g) Aprobar y presidir la Asamblea Extraordinaria y las 
Asambleas Anuales de .la FUNDACION. 

11) Aprobar el Reglamento Interno de fUncionamiento de la 
FUNDACION y de todos los orgahismos que de ella dependan. 

il Aprobar los presupuestos generales, sus invetsiones y 
rendiciones de cuentas, respectivas. 

8RTIClJgQ~º: El cargo de PRESIDENTE DE LA FUNDACION "SANTA 
MARIA", será ejercido independientemente del cargo de 
Presidente del Consejo de Administración y los Miembros 
titulares 10 reservan con carácter vitalicio, para el Miembro 
Fundador Dr. FRANCISCO ANTONIO LUCENA CARRILIJO, quien 
simultáneamente será el Presidente del CONSEJO' SUPERIOR Y quien

'--, 	 represente legalmente y oficialmente a la FUNDACION, pudiendo 
delegar esta representación en el Presidente del CONSE,TO DE 
ADMINISTRACION o las autoridades de la Universidad Champagnat. 

8RTJJ;:UI"Q_llº: El CONSEJO SUPERIOR se compondrá de los 
signielltes cargos! PRESIDENTE Uno con carácter de vitalicio, 
t.al como 10 determina el art. 100 de estos estatutos. Este 
carácter vitalicio es único y personal por lo que los pr6ximos 
presidentes tendrán sú mandato temporario de cuatro (4) afios de 
duraci6n. Un VICEPRESIDENTE que durará en su funci6n cllatro(4) 
años, un SECRETARIO que durará en sus funciones cuatro (4) 
años. Los miembros cuyas funciones duran cuatro años podrán ser 
reelectos. 

8.RTICJJ.1Q__L:¡:P: [,as DISPOSICIONES, FACULTADES Y ATRIBUCIONES. 
establecidas en el PRESENTE ESTATUTO para el Miembro Fundador y 
los Miembros del Consejo Superior, mientras sea Presi~ente el 
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Miembro Fundador son inmodificables en su contenido y 

aplicación de cualq'lier reforma de Estatuto. 


ARTICULO 12º bis a) En caso de ausencia permanente o mayor de

seis--T6-)--~,eses·', enfermedad y lo incapacidad o muerte del 

PRESIDENTE del Consejo Superior lo reemplaza de ple!llo derecho 

en forma alltomática el VICEPRESIDENTE. 


b) IJas causales de ausencia, enfermedad y/o incapacidad deberán 

.ser fehacienteme!nte acreditadas como impedimento para 

desempelíar funciones. En el caso de ausencia de hasta seis (6) 

el Vice Presidente reemplazará por ese plazo al Presidente. 


c) El VICEPRESIDENTE al asumir la presidencia en CaSO de 
ausencia mayol: de seis (6) meses, incapacidad o muerte del .' 
Presidente, tendrá un plazo máximo de 60 días corridos para 
citar a Asamblea General Extraordinaria de los Miembros 
Titulares de la Fundaci6n que figuren en el último registro 
~ctualizado, para la designaci6n de todas las autoridad~s de la 
Pundaci6n cuyos mandatos se dan por caducados en tal dcasiÓn. 
Para esta elección se requieren los votos de los dos (2) 
tercios de los Miembros Titulares de la Fundaci6n si'!gún el 
registro mencionado. Las nuevas autoridades del Consejo 
Superior durarán cuatro (4) años en sus funciones y los 
integrantes del Consejo de Administración tres (3) años en el 
ejercicio de sus mandatos, pudiendo todos ser reelectos con el 
acuerdo de los dos (2) tercios de 10s votos de loS Miembros 
Ti tulares en ambos Consej os. S<'!rá reqtlisito fundamental para la 
el<'!cci6n del nu<'!vo Consej o Sllperior que los Consej eros sean 
fieles a los fines y objetivos que motivaron la creaci6n de la 
Fundaci6n y fundamentalmente sean fieles devotos de Nuestro 
Señor <Jesucristo, la Santísima Virgen y el Padre Marcel ino 
Champagnat. 

d) Vencido el plazo de 4 (cuatro) años a que se reElete el inc, 

c) de este articulo, se procederá para el futuro con el mismo 

sistema electivo para el Consejo Superior y el Consejo de 

Administración fijado en el citado inciso. 


e) En el caso de ausencia, enfermedad ylo incapacidad o muerte 
del SECRETfiRIO, éste será designado por el PRESIDENTE del '.' " 

Consejo Superior de la Fundaci6n Santa María. 

f) Las autoridades de la Universidad Champagnat y del Colegio 

Santa Maria ej ercerán en el caso del inc. el, sus funciones 

hasta el término de sus mandatos. 


:& 
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TI.Il.I.!&_.1 11 
DE~~ONSE~JLJQE ADMINISTRACION 

l\,RTICULO_l.JP: El CONSEJO DE ADMINISTRACION se compondrá del 
número de miembros titulares que según criterio y 
circunstancias di~ponga el CONSEJO SUPERIOR, entre ~n mínimo de 
S¡;:rS (6) y un máximo de DOCE (12), más un PRESIDENTE, y durarán 
en su mandato por TRES AÑos, 

8BT1CULº--14Q : El CONSEJO DE ADMINISTRi\CION se compo.udrá de los 
siguientes miembros: UN PRESIDENTE; UN VICEPRESIDENTE; UN 
SECRETi\RIO; UN TESORERO Y resto de los miembros en carácter de 
VOCi\U;;S TITULIIRES. 

ARTICULe;¡ 150 : f,os Miembros del CONSEJO DE ADMINISTRl\CION 
dura;'::á~1 en sus rlmel.ones por el período completo de TRES AÑos 
(3), pudiendo ser reelegidos por iguales períodOS sucesivos. 

8RT1Cll.kQ_J._º-º' si en el futuro, el CONSEJO SUPERIOR, considerara 
necesario aumentar el número de integrantes del CONSEJO DE 
i\DMINISTRACION de acuerdo a lo que se ha fijado en el Art. 13 0 

de los Estatutos, lo será creando Comités de trabajo, con 
funciones específicas a las necesidades que requiera el 
crecimiento y el desarrollo de la FUNDi\CION, evitando 
interferencias y creahdo interacci6n, durando estos en sus 
mandatos UN i\ÑO (1). 

tlKUCuLO__l:z.º, El PRESIDENtE, VICEPRESIDENTE o quien lo 
reemplace en caso de ausencia, renuncia o fallecimiento, tendrá 
los derechos y atribuciones siguientes: a-Convocar a las 
reuniones del CONSE,JO DE ADMINISTRACION y presidirlas. b- pi rmar 
con el SECRETi\RIO las act.as de las reuniones del CONSEJO DE 
i\DMINISTRi\CION, y la correspondencia y documentación, para el 
regular funcionamiento de la FUNDACION. e-Elevar a 
consideración y aprobación del CONSEJO SUPERIOR el presupuesto 
anual y el cálculo de gastos y recursos, y autor:izar con el 
Tesorero las cuentas de acuerdo con las disposiciones 
presupuestarias, no permitiendo que loS fondos sean invertidos" 
en objetos ajenos a lo dispuesto por este Estatuto y por el 
presupuesto anual de gastos. d"Dirigir y mantener el orden en. 
las discusiones, suspender y levantar sesiones. e-Velar por la 
buena marcha y administración de la FUNDACION, observando y 
haciendo observar el ESTATUTO, 108 reglamentos, resoluciones y' 
disposiciones del CONSEJO SUPERIOR Y del CONSEJO DEl 
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ADMINISTRl\CION. f -Adoptar por sí. resoluciones en los casos 
urgentes ordinarios, informando al CONSEJO SUPERIOR Y de manera 
inmediata al CONSEJO DE ADMINISTRl\CION, g-Representar a la 
FUNDACION cuando así se lo encomiende el CONSEJO SUPERIOR, h­
Solicitar una reunión extraordinaria al CONSEJO SUPERIOR, a 
pedido de no menos del 60% de los Miembros del CONSEJO DE 
ADMINISTRACION, i-Asistir cuando se lo invite a las reuniones 
del CONSEJO SUPERIOR. El SECRETARIO o quien lo reelnplace en 
caso de ausencia, renuncia o fallecimiento tiene los siguientes 
derechos y atribuciones. a-Asistir a las reuniones del CONSEJO 
DE ADMINI STRACION, y cuando se lo invi te a las del CONSEJO 
SUPERIOR. b- Formal izar las convocatorias a las reuniones del 
CONSBJO DE ADMINISTRACION. e-Organizar y llevar confección, 
despacho y archivo de las actuaciones y 'libros de 
administración correspondiente. d-Redactar las Actas de las 
reuniones que Asentará en el libro correspondiente. El TESORERO 
o quien lo 	reemplace en caso de renuncia, ausencia, enfermedad 
o fRllecimiento, tiene los siguientes derechos y atribuciones: 
a-Asistir a las reuniones del CONSEJO DE ADMINISTRACION y por 
invitRci6n a las del CONSEJO SUPERIOR. b-Entender en todo 10 
relacJonado con el cobro de los recursos. e-Entender en todo lo 
relacionado con las cuentas de gastos. fJrmando con el 
Presidente lRS órdenes respectivas. Preparar para la 
consideración del Consejo de Administraci6n los presupuestos 
mensuales de gastos y recursos, así. como también los anuales y 
preparar los balances generales, cuentas de gastos y recursos e 
inventRrio general pata ser sometidos a IR Asamblea Anual 
Ordinaria de la Fundación. d-Atender de acuerdo con el 
SecretRrJo el Registro de Socios, donalltes, benefactores, etc., 
el que siempre debe encontrarse actualizado. e-Dil'Íponer los 
pagos que están autorizados por la Presidencia y en caso de 
emergencia de aquellos pagos imprescindibles 109 que hará dando 
CUAnta de inmediRto a la Presidencia. Los VOClILES tienen los 
siguientes derecllos y atribuciones! a~Asistir a las reuniones 
del CONSEJO DE ADMINISTRACION. b-Desempeñar las comisiones y 
tareas que le encomienden el CONSEJO SUPERIOR Y el CONSEJO DE 
lIDMINISTRACION. c~Proponer las iniciativas que elltilneh 
convenientes para IR buena marcha de la FUNDACION. d-Expresar 
su voto en las reuniones del CONSEJO bE: ADMINISTRACION. 

8R'TICl,!LO_1SQ! El CONSEJO DE ADMINISTRAClON se reunirá por lo. 
menos unR vez por mes y cuantas veces lo crea corlveniente por 
iniciRtiva del PRESIDENTE o del 60% de sus miembros, los qUé. 
serán convocados por el PRES~DENTE con una anticipación mínima' 
de diez dlBS (10). por carta simple dirigida a los domicilioíl< 
constituidos, exigiendose pRrB el quórum la preselkia de la 
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mitad más uno de sus miembros. El Presidente tendrá voto 
simple, pero en caso de empate será doble. 

ARTICULO 192 , Son deberes y atribuciones. del CONSEJO DE 
ADMINISTRACrON, a) En los casos que así lo disponga el CONSEJO 
SUPERIOR, deberá ej ercer por intermedio del PRESIDE/;'ITE o de 
quien lo susti tuya, representación de la FUNDACIQN, en todos 
aquellos actos protocolares, judiciales, extrpjudiciales. 
admillistrativos o privados en que la misma este int~resada o 
que le corresponda por cualquier causa o carácter. b) Cumplir y 
hacer cumplir el presente Estatuto, el Reglamento Interno, y 
toda disposición que así se requiera. e) Designar ~n su seno a 
uno o más miembros para el ejercicio de sus funciones o tareas 
especificas. d) Recibir y entregar bajo inventario, los bienes 
de la FUNDACION. el Al finalizar el EJERCICIO ANUAL, 30 de 
junio de cada año, y con un plazo máximo de sesenta (60) días 
poslerior a dicha fecha, deberá elevar a consideración del 
CONSEJO SUPERIOR el inventario, Balance General y Cuentas de 
Gastos y Recursos, en original y copia para la, Inspección 
General de Personas Jurídicas y una copia a cada uno de los 
Miembros del Consej o Superior, una para cada uno de los del 
Consejo de Administración y del Comité Ejecutivo. En la misma 
fecha presentará el Registro de Miembros Titulares, los que se 
registrarán en Acta del Consejo Superior a los fines legales 
pertinentes. f) Elevar al Consejo Superior un estudio Bemestral 
coordinado con el que deberá entregar la Unidad de Evaluación 
Interna de la Universidad Champagnat, analizando la labor 
real izada, con sus conélusiones positivas o negativas, 
proponiendo soluciones mediante la determinación de las 
estructuras administrativas, creando, suprimiendo y o 
modificando cargos y sus dotaciones. g) Efectuar todo acto 
lícito relaciollado COll el objeto social que le autoricen las 
disposiciones legales, Estatuto y Reglamentos. 

TITJlLO 1:IL' 

º¡;;1~º!'1¡TE.. EJECUT IVQ 


8RTICULO~2Qº, Por razones funcionales, el CONSEJO SUPBRIOR 
designará al COMITE EJECUTIVO previsto por el Art. 140 de la 

80Ley 19.836/72 Y por el Art. de este Estatuto, con facultad 
de administración y gobierno que ejercerá funciones entre los 
períodos de reuniones del citado Consejo, integrado por cinco 
miembros del CONSEJO DE ADMINISTRACION! un PRESIDENTE, un 
SECRETARIO, y tres VOCALES. si el CONSEJO SUPERIOR lo creyere 
conveniente el COMITE EJECUTIVO podrá ser integrado por dos o 
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tres personas no miembros del 
ellos, ejercerán por delegación, 

C
y 

ONSEJO ADMINISTRATIVO. 
fundamentalmente se 

Todos 
ocuparán 

de devolver los asuntos ordinarios de Administración, conforme 
con el Reglamento que se dicte al efecto, y durarán en sus 
mandatos por el término de UN AÑo (1), pudiendo ser reelegidos. 

TITULO 1 
PE LAS CATEGORIAS DE MIEMBROS 

ARTICULO 212: La FUNDACION "SANTA MARIA", tendrá las siguientes 
categorías de miembros: 

a) FUNDADOR: se reserva esta mención al Dr. FRANCISCO A. 
LUCENA CARRILLO. 

b) MIEMBROS TITULARES: Serán Miembros Titulares las 
personas que manifiesten por escrito su intención de 
serlo ante el Consejo Superior y el Consejo de 
Administración quienes en reunión conjunta decidirán por 
mayoría de votos si se acepta la petición. En caso de 
aprobación el nuevo Miembro Titular será incorporado en 
forma inmediata. En caso negativo el peticionante podrá, 
pasado un año de la decisión, presentar nuevamente su 
pedido de ingreso. Los Miembros Titulares integran el 
Registro de Personas con derecho a elegir y ser elegidos 
en cualquiera de los cargos previstos para l~ conducción 
de la FUNDACION, dentro de las previsiones estatutarias. 

c) HONORARIO: Los que en atención a lo~ servicios 
prestados a la FUNDACION o por determinadas condiciones 
personales, sean designados por el CONSEJO SUPERIOR. 
Estos Miembros podrán concurrir a las cesiones del 
Consejo de Administración con voz, pero sin voto. 

ARTICULQ 22º: Los miembros que hacen referencia los incisos a), 
b) y c) del Artículo 21 0 deben ser mayores de edad y su 
designación no les otorga derecho alguno de carácter económico 
tal como es de la esencia de las Fundaciones. 

IITULO~ 
DE LOS APORTES Y DONACIONES 
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ARTl.GUI,O 232 : Todo aporte o donación a la FUNDAC,ION, debe 
concretarse por escrito y documentado por parte del: que dá y 
expresamente aceptado por la FUNDACION, En los casps de las 
promesas de donaciones mensuales y periódicas, deberán ser 
hechas ante Escribano Público, en la forma ordinaria de los 
contratos. de acuerdo lo establece el Código civil en su Art, 
1.. 010, 

ARTIC!JLO . .2_42 : Las donaciones de bienes muebles, inmuebles, 
semovientes, etc" deberán hacerse por ante Escribano Público 
mediante escritura, para que a la FUNDACION le asegure el pleno 
derecho de propiedad. 

XITUJ"O 1 
!2¡<;.k.,fiiJERC 1 C 1 O_lINUJUJ 

ARTIC\lLO 22º: Se establece como cierre del ejercicio anual el 
día 30 de Junio de cada año. Una vez por afio y dentro de los 
cuatro meses contados desde la fecha de cierre del ejercicio, 
el CONSEJO SUPERIOR deberá convocar a Asamblea Ordinaria para 
considerar la Memoria, Balance General, Cuenta de Gastos ,y 
Recursos y el Inventario General. 

T 1'[U.I,.Q..I I 

8RTiCULO ~º: El CONSEJO DE ADMINISTRACION elevará a 
consideración del CONSEJO SUPERIOR a más tardar el 31. de agosto 
de cada año, la Memoria, Balance General, Cuenta de Gastos y 
Recursos e Inventario General de la Fundación. 

Il'.rULº-1 
WL LA.S .. A'sAl'1BLEAS 

ARTICULO~7º: La Asamblea Ordinaria Anual deberá ser convocada 
con treinta (30) días de anticipación y se celebrará con la 
participación con voz y voto de los Miembros del CONSEJO 
SUPERIOR, del CONSEJO DE ~DMINISTRACION, y los Miembros 
Titulares, La Asamblea Ordinaria Anual tratará la Memoria, 
Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e Inve~tario 
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General. Además el Presidente Vitalicio dará la nom1na de los 
Miembros que integrarán el CONSEJO SUPERIOR. Todos los Miembros 
de la Asamblea General Ordinaria procederán a la elección de 
los integrantes del CONSEJO DE ADMINISTRACION y del COMITE 
EJECUTIVO, como así también dos (2) Revisores de Cuentas, como 
así si los hubiere los nombres de nuevos Miembros Titulares y 
Honorarios. El qu6rum requerido en las Asambleas O:¡:dinarias 
será de mayoría de votos de Miembros Titulares registrados para 
el tratamiento de la Memoria, Balance General, Cuentas de 
Gastos y Recursos e Inventario General, Y para el caso de 
elección de Integrantes del CONSEJO DE ADMINISTRACION y COMITE 
EJECUTIVO se requerirá el voto de los 2 tercios de Miembros 
Titulares registrados. Desaparecida la figura del Miembro 
Fundador se requerirá el mismo número de votos, .es decir, 2 
tercios para la e1ecci6n del CONSEJO SUPERIOR. 

l\.R·:[rCU.LO Jaº: Las Asambl eas Extraordinarias serán convocadas 
siempre que el CONSEJO SUPERIOR lo considere necesario; o 
cuando lo solicite el CONSEJO DE ADMINISTRACION o los Miembros 
Revisores de Cuentas, pertenecientes a la misma. El CONSEJO 
SUPERIOR tratará los pedidos de Asambleas Extraordinarias; en 
el término de diez (10) días y la Asamblea Extraordinaria se 
celebrará en un plazo de treinta (30) días. 

All,TICULO_-2.2.º' El Quórum para las Asambleas Ordinarias y 
Extraordinarias deberá formarse conforme lo establece el 
Artículo 27 0 precedente. Si algún Miembro no pudiere concurrir 
podrá ser representado por otro mediante Carta Poder otorgada. 
Solo se podrá representar a un Miembro por medio de Carta 
Poder. 

TI'l1!LO 11 
¡¿BJ,,_CALENDARIO DE REUNIONES OBLIGATORIAS 

tlRUCULO_ 3Qº: Durante el año lectivo, el CONSEJO SUPERIOR 
convocará a dos reuniones de carácter obligatorio para celebrar 
conjuntamente con el CONSEJO DE ADMINISTRACION, el COMITE 
EJECUTIVO y como invitadas las personas que a Su cri terio 
considere conveniente; de acuerdo a los siguientes! 

a) Del lQ al 15 de marzo, para considerar planes y 
proyectos para el año lectivo y también, si los hubiere, 
para ir preparando su desarrollo con miras al futuro. 
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b) Del 1º al 15 de diciembre, para considerar y evaluar 
la labor desarrollada durante un año, y también, como 
acto de camaradería y cierre de la labor anual, 

:r.D'ULº-llÁ 
PE RECESO ANUAL 

8RTICULQ_31º, I,a FUNDACION "SANTA MARIA", tendrá. receso de 
actividades durante el mes de enero de cada año. No obstante se 
dejará una guardia-administrativa y una del S~rvicio de 
Seguridad, si fuere necesario, para atender a~ público y 
asulltos de urgencia y vigilancia y custodia de los bienes, 
respee vamente. 

DE LA FISCALIZACION 

ARTICUL,O 32º, La Fiscalización de la FUNDACION será ejercida 
por dos Revisores de Cuentas, designados por la ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA, los que tendrán las siguientes ATRIBUCIONES, 
a) Examinar los libros y documentos de la FUNDACtON por lo 
mellas cada tres meses. b) Fiscalizar la administración, 
comprobando el estado de la Caja y la existencia de ios títulos 
y valores. c) Dictaminar sobre la Memoria, Inventario, Balance 
General y Cuenta de Gas tos y Recursos, preséntada por el 
CONSEJO DE ADMINISTRACION. d) Vigilar las operaciones de fusión 
con otra entidad, o de liquidación de la FUNDACION. Este órgano 
de Fiscalización cuidará de ejercer sus funciones de modo que 
110 interfieran ni entorpezcan la labor y regularidad de la 
administración social. Durarán Ull aíío (1) en sus funciones, 
pudiendo el Consejo Superior designarlos por un nuevo período. 

!:\RI!r:ULO 33º, Los Miembros integrantes del CONSEJO DE 
ADMINISTRACION y del COMITE EJECUTIVO, sumada su totalidad, por 
imperio del Decreto Nacional Nro, 10.173/43, por lo menos la 
mitad más uno de sus Miembros, deberán ser argentinos nativos, 
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8.RTI\CULO 342 : La FUNDACION "SANTA MARIA" ¡ deberá tener 
habilitados y rubricados por la Dirección de Personas 
Jurídicas, los siguientes libros: 

Libro Diario de Inventario y Balances, 

Libro de Actas para Consejo de Administración, 

Libro de Actas para Asamblea y Asistencia. 


IITULO III 
DE..J.!l:\.--.RJ::FORMA DE LOS .. ESTATUTOS 

l\RTICULO 352 : La FUNDACION "SANTA MARIA", deja expresamente 
establecido, que toda REFORMA FUTURA de estos ESTATUTOS, solo 
podrá ser en aquello que se refiere a generar una mayor fluidez 
de acción en sus principios y contenidos, ampliamente expuestos 
en el mismo. Es por ello, que estos ESTATUTOS serán 
inmodificables en lo referido al Miembro Fundador y Presidente 
Vitalicio, sus poderes y atribuciones, corno así, el destino de 
los fondos y objetivos de la FUNDACION, salvo el caso que 
razones legales o consecuencias de ellas o de modernización de 
estructuras fueran necesario introducir modificaciones, tal 
como ocurre con la Ley de Educación Superior artículo 34 y 
concordantes. 

IITULQJ'>l 
PE LA. F_US¡.QN O._IHSQJ.,UcrON 

A~I;U;:.\JL~62: Estudiadas fehacientemente las causales que 
pudieran hacer detivar hacia la disolución de la FUNDACION 
SANTA MARIA, como primera medida será estudiada y considerada 
una fusión con otra entidad similar, que deberá encontrarse 
reconocida como exenta en el Impuesto de las Ganancias por la 
Dirección General Impositiva, y goce también de exenciones 
impositivas provinciales y que pueda comprometerse a preservar 
en el cumplimiento de estos principios y objetivos expuestos en 
los ESTATUTOS, De no obtenerse la fusión, deberá procederse 
recién la disolución de la misma, designando los liquidadores 
que en este caso será el CONSEJO SUPERIOR. 1,os Revisores de 
Cuentas deberán vigilar las operaciones de liquidación. Una vez 
pagadas las deudas sociales, 'el remanente de los bienes se 
dest iuará a una o más entidades de bien público, según lo 
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disponga el CONSEJO SUPERIOR, respectándose en la elección de 
la entidad, los fines y objetivos que dieron origen a la 
FUNDACION y también que se encuentran exentas en el Impuesto a 
las Ganancias por la Dirección General Impositiva y que gocen 
de exenciones impositivas provinciales. 

ll.R.TICULO....-llº: Las dudas que surgieren al respecto de la 
interpretación de estos ESTATUTOS, serán resueltas por el 
CONSEJO SUPERIOR, a simple mayoría de votos. 

TITlLLO_Y 
R$L COLEGIO SANTA MARIA 

ART"ICUL~ªº : 

1) El Colegio Santa María es un Instituto que p04rá prestar 
servicios de enseñanza primaria, secundaria, POlimodal e 
impartir enseñanzas en especialidades, todo ello 'dentro del 
ámbito jurisdiccional de la provincia de Mendoza, tal como lo 
establece la Legislaci6n vigente. 

2) En el ámbito que desarrolle sus actividades el Colegio se 
regirá por los Estatutos de la Fundación. El Consejo Superior 
de la misma procederá a designar las autoridades del Colegio y 
el personal docente, técnico, administrativo y maestranza. 

3) Son fines del Colegio Santa María en general los 
establecidos en los artículos 1, 2, 3 y 4 de éste Estatuto, 
además: 

al la formaci6n plena del joven a través del 'saber y del 
desarrollo armonioso de su personalidad; 

b) la formación de jóvenes capaces de . actuar con 
responsabilidad y capacidad a las exigencias que la vida 
futura les presente; 

el Realizar la investigación de la verdad y el 
acrecentamiento del saber, preparar a los jóvenes para 
desempeñarse como técnicos capaces y responsables en las 
actividades que el país requiere. Calidad y excelencia 
serán las metas a lograr. 
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el La preservación. difusión y transmisión de la cultura, y 
en especial del patrimonio común de valores espirituales de 
la nacionalidad, 

4) El CONSEJO SUPERIOR de la Fundación establecerá la 
reglamentación que regirá al Colegio Sa~ta María en todos los 
ámbitos de su accionar, El Colegio asimismo se regirá por las 
disposiciones legales pertinentes emergentes de la autoridad 
educacional competente en la provincia de Mendoza. 

5) El Colegio Santa María desarrollará las actividades docentes 
en las áreas que actualmente desarrolla. pudiendo ampliarlas 
conforme al inc. 1) cuando lo estime convenieJl.te y con el 
acuerdo de la autoridad respectiva. 

:rITUWJ 
PE.....LA_!JNIVERSIDAJ) CHAf'lPAGN}l.J: 

AI<.TICUI,.O 39º! Créase la UNIVERSIDAD CHAMPAGNAT, integrando en 
forma indisoluble la FUNDACION SANTA MARIA Y el COLEGIO SANTA 
MARIA que además de regirse por la Ley Nacional 19.836 también 
se rige por los enunciados de la Ley 24.521 y sobre el 
basamento de la autonomía universitaria establecida por el 
artículo 75 inc.19 de la Constitución Nacional con los alcances 
y garantías del artículo 29 de la Ley 24.521. La Fundación 
Santa María es una Organización no Gubernamental sin Fines de 
Lucro a los efectos de su calificación ante organismos 
nacionales o internacionales, 

ARTIb!n:"-º--1...Q.º: La ÍJniversidad Champagnat está formada por las 
distintas facultades, delegaciones. institutos. departamentos. 
etc, aprobados por Resolución del Ministerio de Cultura y 
Educación con sus respectivas Carreras de Grado y Post-Grado. 
creadas o a crearse conforme la Ley 24.521 y concordantes. Se 
deja expresa constancia que a los fines legales pertinentes la 
Universidad . Champagnat susti tuirá con la conformidad de la 
Universidad Católica de Cuyo y por ende será continuadora de la 
labor académica. científica. de investigación educativa 
desplegadas por la Facultad de Ciencias Empresariales Marcelino 
Champagnat administrada por la Fundación Santa. María. la que 
absorverá sin distinción alguna las diferentes carreras de 
grado y/o cursos y la Delegación San Rafael con su estructura 
actual. Conforme lo dispone la Resolución Nro. 1536 del.30 de 
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junio de 1994 del Ministerio de Cultura y Educación de la 
Naci6n se reconoce la actividad reali~ada por la FUNDACION como 
continuadora de la citada Facultad, fundada en mil novecientos 
setenta y uno y se la habilita a solicitar la autori~ación 
definitiva. Por Resolución Nro, 3404 del 23 de Diciembre de 
1994 el Ministerio de Cultura y Educaci6n de la Nación otorga a 
nuestra Universidad la AUTORIZACION DEFINITIVA para funcionar 
como instituci6n universitaria privada según 10 dispone la ley 
universitaria y por Resolución Nro, 358 del 27 de Febrero de 
1995 se libera a nuestra Universidad de la prueba final de 
capacidad profesional. Se establece por tanto como fecha de 
fundación de nuestra universidad el 6 de Junio de 1~71, 

TI'IUkQ...ld 

F 1 NE1LX._J"ED1OS 


AKr;¡;CW;'Q_4J.P , Son fines de la Universidad en general, los 
establecidos en los artículos 1, 2, 3 Y 4 de este Estatuto, los 
establecidos en el artículo 27 de la I.ey 24.521 Y concordantes: 

a) l,a formación plena del hombre a través de la univer~idad del 
saber y del desarrollo armonioso de su personalidad, 

b) La formación de universH,arios capaces de actuar con 
responsabilidad y patriotismo al servicio de la Nación, 

e) La investigación de la ver.'dad y el acrecentamiento del\<. saber, 

, '\ \ d) 	 La preparación de profesionales, técnicos e investigadores'V necesarios para el país. 

'l!j/ 	el La preservación, difusión y transmisión de la cultura y en
Y" 	 especial del patr imonio común de valores espirituales de la 

naciollalidad. En tal sentido y, para cumplir con sus fines, la 
Universidad deberá: a - Procurar la educación general de nivel 
superior, incluso en carreras de post-grado, es,timulando y 
disciplinando la creación personal, el espíritu indagativo y 
las cualidades que habilitan para actuar con idoneidad, 
patriotismo y digríidad moral en la vida pública y privada; b­
Realizar investigación científica, humanística y tecnología en 
el más alto nivel y estimular la cI'eación ar'tística; c~Preparar 
profesionales, técnicos e investigadores en número y calidad 
adecuados a las necesidades de la Provincia de Mendoza, de la 
región de Cuyo, de la Nación Argentina en general y de las 
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Comunidades Internacionales; d- Proveer a la formaci6n y al 
perfeccionamiento de sus propios doCentes e investigadores, 
creando las condiciones para la excelencia y originalidad de su 
quehaceres; e-Organizar la orientaci6n, especialización, 
perfeccionamiento y actualización de sus graduados; f ­
Contr'ibuir mediante publicaciones y todo otro tipo de 
actividades apropiadas, a la difusi6n y a la preservaci6n de la 
cultura en el País; g-Estudiar los problemas de la comunidad de 
la regi6n de Cuyo o, de aquellas otras regiones en que radique 
legalmente filiales o delegaciones y de las ·comunidades 
internacionales que la Naci6n Argentina integre y proponer 
soluciones cuando así lo requieran los organismos 
correspondientes del Gobierno Nacional, Provincial o Comunal 
respectivos; h Reali zar por si todo tipo de inves tigaciones 
científicas y técnicas; i-Proyectarse culturalmente con sentido 
social; j -Mantener relaciones académicas y de extensión con 
Organismos Nacionales o Extranjeros sean estatales o privados 
mediante convenios. Además efectuar convenios con Organismos 
Nacionales o Internacionales, Estatales o Privados para la 
obtención de financiación de proyectos que hagan a los fines de 
la Universidad posibilitando así el desarrollo de las 
infraestructuras, equipos técnicos y toda otra mejora que 
permita el desarrollo de los objetivos citados. Son funciones 
básicas entre otras las mencionadas en el artículo 28º de la 
Ley 24,521. 

8RTICYLO 422 , REGIMEN DE TITULOS. La Universidad podrá otorgar 
el Título de Grado, de Licenciado y títulos profesionales 
equivalentes, así como los títulos de Post-Grado, de Magister y 
Doctor. Obtenido el reconocimiento de la autoridad 
universitaria tendrán su validez nacional. Los conocimientos y 
capacidades que tales títulos certifican así como las 
actividades para la que' tienen competencia sus poseedores, 
serán fijados y dados a conocer por la Universidad. Asimismo la 
Universidad podrá otorgar títulos terciarios provenientes de 
carreras cortas, fijando las actividades para los que tienen 
competencia sus poseedores. 

TITULO III 
DE_kaS ORGANOS, DE GOBIERNQ 

ARIICULQ 43º, "LA UNIVERSIDAD" será gobernada por las 
autoridades de la FUNDACION SANTA MARIA, según se establece en 
el presente Estatuto y en su ~unci6n académica será gobernada 
por el CONSEJO SUPERIOR de la Universidad, el Rector, el ReGtor 
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Adjunto, y Vice-rectores según sus respectivas competencias. 
Estas funciones serán desempeñadas por mayoría de personas de 
nacionalidad argentina y que posean la calidad de profesores 
universitarios. 

~l\.PITULo....x 
~o.BJ:ERJ'{Q. .l\.CllJ) EMI CQ 

Co.NSEJo. SUPERIo.R 

l\.RT¡~l!!,º-...____44.Q, El Co.NSEJo. SUPERIo.R estará integ.rado por el 
Rector, el Rector Adj unto, los Vice-rectores, los Decanos y 
Vice Decanos, los Directores de las Escuelas dependientes del 
Co.NSEJo. SUPERIo.R o del Rectorado, quienes serán elegidos por la 
Asamblea de la Fundaci6n Santa María. 

8RTICULo. 4S2 , Compete al Cdnsejo Superior, sin perjuicio de 
otras atribuciones conferidas por el presente Estatuto y/o la 
Asamblea de la Fundaci6n. 

1. Ejercer el Gobierno docente de la Universidad. 

2. Aprobar planes de Estudio de las Facultades, Escuelas 
e Instituciones docentes. 

3. Dictar la o.rdenanza General Universitaria con acuerdo 
del Consejo Superior de la FUNDACIo.N y demás 
disposiciones para el logro de los fines de la 
Universidad. 

4. Reglamentar el funcionamiento de las Escuelas e 
Instituciones dependientes del Consejo Superior o del 
Rectorado. Proponer al Co.NSEJo. SUPERIo.R de la Fundación 
los miembros integrantes de la Unidad de Evaluación 
Interna y del Departamento de Calidad Total. 

S. Conferir los respectivos títulos a los egresados de la 
Universidad que hubieren llenado todos los requisitos 
establecidos por sus correspondientes planes de estudio y 
no mantuvieren deuda arancelarias por ningún concepto con 
la Universidad. . 

6. Conferir distinciones y títulos honoríficos con 
acuerdo de las autoridades' de la Fundaci6n. 
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7. Proponer al CONSEJO SUPERIOR de la FUNDACION, la 
nómina de docentes seleccionados como candidatos al cargo 
de Directores de las Escuelas e Institutos dependientes 
de su órbita o del Rectorado, a los efectos de su 
designación. 

8, Proponer al CONSEJO SUPERIOR de la FUNDACION para su 
designación los docentes e investigadores según propuesta 
escrita y fundada del consejo Directivo de las 
Facul tades, Escuelas o Institutos. 

9, Proponer al Secretario Académido, al Secretario 
General y al Prosecretario del CONSEJO SUPERIOR de la 
Universidad, Facultades, Escuelas e Institutos al CONSEJO 
SUPERIOR de la Fundación. 

10. Reglamelltar las funciones de las Secretarias y 
Prosecretarias mencionadas ell el inciso precedente. 

11. Proponer al CONSEJO SUPERIOR de la Fundación la 
designación de los Secretarios Académicos y 
Administrativos de las facultades y escuelas a propuesta 
del respectivo CONSEJO DIRECTIVO. 

12. Proponer a la FUNDACION la celebración de los actos 
previstos en el articulo 7. 

13. Proponer al CONSE,JO SUPERIOR de la Fundación el 
Presupuesto Anual. 

14. Decidir por apelación y en última instancia, conforme 
a la reglamentación que se dicte al respecto, todo asunto 
resuelto por los Consejos Directivos o Directores de las 
Escuelas e Institutos dependientes del Consejo Superior o 
del Rectorado. 

8RTICU):'¡O _46º, El CONSEJO SUPERIOR de la Universidad deberá 
reunirse por lo menos una vez al mes y además cuando 10 juzgare 
conveniente el Rector o 10 solicitaran dos consej eros como 
mínimo. 

ARTICULO 47º, El CONSEJO SUPERIOR sesionará validamente con la 
mitad más uno de sus miembros. Decidirá los asuntos por simple 
mayoria de votos; en caso de empate, el Rector tendrá doble 
voto. 
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~PITU,LO_XI 

B.!);~TQB..L..J~¡;:~CTOR...)\DJ UNTQ""""yICE RECTORES 

AR~Q1Q~º: El Rector, Rector Adjunto, los Vice Rectores y el 
Secretario General, serán nombrados por la Asamblea de la 
Fundación Santa María. Su remoción está reservada a la Asamblea 
de dicha Fundación. Los requisitos para su designación deben 
responder al arto 43 y concordantes de este Estatuto. 

ARTICULO 4~º: El Rector, Rector Adjunto, los Vice Rectores y el 
Secretario General durarán 3(tres) años en sus funciones, 
pudiendo ser redesignados. ' 

1. Representar oficialmente a la Universidad. 

2. Presidir 	el Consejo Superior. 

3. Vigilar el cumplimiento de los fines de la Universidad 
en sus distintas Facultades, Escuelas e Institutos. 

4. Firmar los diplomas conferidos por la Universidad, 

5. Elevar las propuestas consignadas en el artículo 45 de 
este Estatuto. 

6. Designar todo otro personal, dependiente directament.e 
del CONSEJO SUPERIOR o del Rectorado, no det.erminado en 
el artículo 45, 

7, Resolver cualquier asunt.o no reservado por el 
Estat.uto, Ordenanza y demás reglamentos al Consejo 
Superior u ot.ra autoridad, 

!J. Autorizar gastos de acuerdo a la reglamentación 
dictada por el Consejo Superior de la Fundación. 

9. Resolver cualquier asunto urgent.e reservado al Consejo 
Superior de la Universidad "ad-referendum" de es~e. 

10. Proponer al CONSEJO SUPERIOR de la Fundación al 
Delegado que le representará en la Delegación Sa~ Rafael, 
fijando sus atribuciones y controlando su accionar en 
forma permanente, sin perjuicio de la ~ntervención que'la 
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Unidad de Evaluación Interna y los Señores Decanos tengan 
la obligación de efectuar los controles académico~ de las 
carreras de su dependencia. El Delegado durará en su 
funci6n mientras dure el mandato del Rector, salvq causal 
de remoción. 

11. El RECTOR ADJUNTO tendrá las mismas funciones del 
Rec tor Ti hilar, desempef1ándolas en un acuerdo común con 
el mismo y complementando las distintas obligaciones del 
Rectorado a fin de dar a la Universidad una mayor calidad 
de conducción con resultados de EXCELENCIA. Su mandato 
durará el mismo plazo de1 Rector 

l\,RTICULO~º, Los Vice Rectores colaborarán permanentemente con 
los Rectores en la Dirección de la Universidad. Podrán 
proponerse y designarse tantos vice Rectores como funciones sea 
necesario cumplimentar en la Universidad, todo ello a propuesta 
del CONSEJO SUPERIOR de la misma o por decisión exclusiva del 
Consejo de la Fundación, quienes deberán por vía reglamentaria 
establecer las incumbencias funcionales de cada vice Rectorado. 
Por renuncia o muerte del Rector, le sucederá en el cargo el 
Rector Adjunto en ejercicio. En caso de impedimento del Rector 
Adjunto le sucederá en el cargo el Vice Rector Aca<Íémico, en 
ambos casos por el período que complete los 3 (tres) años por 
los que fueron elegidos. En caso de impedimento del Vice Rector 
Académico se citará a reunión urgente del Consejo· Superior 
universitario quien propondrá en forma inmediata al CONSEJO 
SUPERIOR de la Fundación las designaciones de RECTOR, RECTOR 
ADJUNTO, Y VICE RECTOR ACADEMICO, los que deberán fijar su 
domicilio permanente en el gran Mendoza. 

~~TICULO_51º~is: El Secretario General de la Universidad será 
designado por el Consejo Superior de la Fundación Santa Maria a 
propuesta del Consejo Superior de la Universidad. Deberá ser 
abogado de la matrícula y en caso de renuncia o ausencia del 
Secretario General se procederá en forma inmediata a la 
designaci6n de un reemplazante que reuna las condiciones 
requeridas. Serán sus funciones, las siguientes: 

a) Participar en las reuniones del Consejo de Administración 
teniendo a su cargo la redacción del Acta respectiva de 
reunión, la que transcribirá en el Libro asignado al efecto. 

b) Organizar y llevar confecci6n, despacho y archivo de las 
actuaciones y Libros Académicos tal como los Libros de Actas.de 
Exámenes, Libros de Asistencia de Profesores, etc. 
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cl Intervendrá en la redacción de todos los documentos 
académicos emitidos por el Consejo de Administraci6n o por las 
autoridades del Rectorado de la Universidad, Ordenanza General 
Universitaria, etc. 

dl Asumirá el contralor de toda la actividad académica de la 
Universidad a los fines de hacer cumplir las disposiciones 
legales vigentes y emitirá los dictámenes que le fueren 
solicitados por las autoridades de la Universidad en los temas 
académicos. 

el Ejercerá la representación legal de la Universidad en todos 
los casos que fuere necesario, ejerciendo la defensa de la 
misma y asesorando a las autoridades al respecto. 

fl Tendrá a su cargo la confección de sumarios administrativos 
en todas las áreas de la Urtiversidad. 

g) Integrará la Unidad de Evaluación a que se refiere el 
Artículo 108 de estos Estatutos, debiendo cumplir y hacer 
cumplir las obligaciones de dicha Unidad. 

hl Será deposi tario legal de toda la documentación académica 
referida a profesores y alumnos debiendo llevar un sistema 
ordenado de archivoS al efecto. 

l!KnCtll;º-5~: El gobierno de cada Facul tad es tará a cargo de un 
Consejo Directivo. 

8!.l,IICl.ILO--.-.Í~º: El Consejo Directivo estará integrado por el 
Decano, el Vice Decano y tres Consejeros. Los Consejeros serán 
elegidos por el CONSEJO SUPERIOR de la Fundaci6n a propuesta 
del Consejo Superior de la Universidad. El orden de los 
Consejeros será de acuerdo al establecido en su designación. 

bR~ICU~º__54Q: En caso que una Facultad; este dividida en 
Escuelas o tuviere Escuelas bajo su dependencia, los Directores 
de estas serán miembros del Consejo Directivo con voz y voto. Y 
serán elegidos por el Decano con acuerdo del Consejo Superior 
de la Universidad quienes elevarán la propuesta a la Fundación. 
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8RTICJ,LI,¡º-55.º' LoS miembros del Consejo Directivo durarán tres 
años, pudiendo ser reelegidos. Su elecci6n deberá hacerse 
dentro de los veinte días de haber sido designados el Decano y 
Vice Decano de la Facultad. 

I1R:rl.cJJLQ~~5 Q.º , En caso de alejamiento definitivo de alguno de 
sus miembros, el CONSEJO SUPERIOR de la Fundación designará el 
reemplazantes siguiendo la metodología del Art. 53. 

ARTICULO 57º, Compete al Consejo Directivo: 

l. Elevar al Consejo 
planes de estudio 
tramitaciones. 

Superior 
para su 

de 
ap

la Universidad 
robaci6n y de

los 
más 

2. Elevar al Consejo 
propuesta escrita y 
investigadores para su 
47 inc. 8 del Estatuto. 

Superior 
fundame

nombramie

de 
ntada 
nto c

la Universidad 
de docentes 

onforme ai artíc

la 
e 

ulo 

3, Dictar los reglamentos no reservados al Consejo 
Superior de la Universidad. 

I1B.IICll);'~. 58º, El Consejo Directivo se reunirá una vez al mes y 
además cuando lo juzgare conveniente el Decapo o lo 
solicitaren, por escrito dos de sus miembros, 

8RTI~ULO ~~~Q, El Consejo Directivo sesionará validamente con la 
mitad más uno de sus miembros. Resolverá los asuntos por simple 
mayoría de votos, y en caso de empate el Decano tendrá doble 
voto. 

CAPITULO XIII 
P~~ANOS~VICE DECANOS 

I1RT~CllL~§Oº: Los Decanos y vicedecanos serán nombrados y en su 
caso removidos por la Asamblea de la Fundación Santa María a 
propuesta del Consejo Superior de la Universidad. 

p,RTIC!lLO 61º! Los Decanos y vicedecanos durarán tres años en 
sus funciones, pudiendo ser redesignados. 

8RT~CULO 62º, Los Directores de 'Carreras que formaren parte de 
una Facultad, durarán asimismo tres años en sus funcione,s y 
podrán ser redesignados. Los Directores serán nombrados por la 
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Asamblea de la Fundaci6n Santa María a propuesta del Consejo 
Superior de la Universidad. 

ARTICULO 63º, En caso de ausencia temporaria del Decano, será 
reemplazado por el vicedecano. A falta de uno de ellos. o de 
ambos, serán reemplazados mediante resolución del Rector, con 
todos los derechos y obligaciones del cargo y en forma sucesiva 
por los demás Consejeros, conforme al orden establecido en el 
artículo 54. En caso de renuncia, fallecimiento u otro 
impedimento permanente de ambos, se designarán los sucesores 
conforme 10 establece el artículo 60 del Estatuto. 

aRTICULO 64º, Corresponde al Decano, 

1. Representar oficialmente a la Facultad. 

2, Presidir el Consejo Directivo, 

3. Vigilar el cumplimiento de los fines de la Universidad 
en su Facultad, 

4. Firmar, conjuntamente con el Rector, los diplomas 
académicos de su respectiva Facultad. 

5, Resolver cualquier asunto urgente de su Facultad, "ad 
referendum" del Consejo Directivo. 

ARTICULO 65º: l,os Vicedecanos colaborarán con los Decanos 
compartiendo con esto el gobierno ,de la Facultad, de 
conformidad a la reglamentación que dicte el Consejo Superior, 

CAPITULO XIV 
ESCUELAS, INSTITUTO~ 

ARTICULº-~JLqº: Las Escuelas e Instituciones I docentes que no 
formaren parte de alguna Facultad, dependerán, del Rectorado o 
del CONSEJO SUPERIOR de la Universidad, segúrt lo determine el 
Acto de su creación dictada por la Asamblea de la Fundación, 
quien además elegirá las autoridades respectivas de las mismas. 

ARTICULO 62º: El gobierno de las Escuelas e Institutos docentes 
estará a cargo de un Consejo Directivo propio el que estará 
integrado por un Director, un vicedirector y dos Consejeros, 
elegidos de acuerdo a las normas consignadas en el artículo 53. 
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l\FTICI,LJ,I.P_2Jiº' El Director y Vicedirector serán designados pO.r 
el CONSEJO SUPERIOR de la Fundación a propuesta del Consejo 
Superior de la Universidad, 

bRTICUL06Jl.º: Los Miembros del Consejo Directivo durarán tres 
afias en sus funciones, pudiendo ser reelegidos, 

,8RTICULO 70º: En caso de alejamiento definitivo de alguno de 
sus miembros, el Consejo Directivo designará corno reemplazante 
al profesor que siguiere en el orden conforme al Artículo 54, 

bRTIC\}LO_~l,º: Por ausencia temporaria del Director, 
caIgo el Vicedirector, 1\ falta de ambos, el CONSEJO 
Ja Fundación a propuesta del Consejo Directivo d
Director reemplazante o subrogante. 

ocupará 
SUPERIOR 
esignará 

el 
de 
el 

,ARJ:JCJJLiL.L::tº' Compete al Consejo Directivo: 

1- Proponer los Reglamentos necesarios para el buen 
funcionamiento de la Escuela o Instituto. 

2. Redactar los planes de estudio y elevarlos para su 
aprobación al CONSEJO SUPERIOR de la Universidad. 

3. Elevar al CONSEJO SUPERIOR de la Universidad la propuesta 
escrita y fundamentada de docentes e investigadores para el 
trámite de su nombramiento conforme el art. 45 inc. 8 del 
Estatuto y 36 de la Ley 2 4 .521, 

4. Elevar los programas y planes de trabajo elaborados por los 
Docentes e Investigadores, acompafiando su propio dictamen, 

5, Propoller al Consejo Superior de la Universidad el Secretario 
Académico y el Secretario Administrativo conforme el art.. 45 
inc. 9 del Estatuto. 

f.\RTICULO 7J.º: El Consej o Directivo deberá reunirse una vez al 
mes como m:í.nimo y cuando lo juzgare conveniente el Director o 
lo solicitaren, por escrito, dos de sus miembros, 

ARTICULO....21º: El Consejo Directivo sesionará validamente con la 
mitad más uno de sus miembros. Resolverá los asuntos por simple 
mayoría de votos. En caso de empate, el Director tendrá doble 
voto. 
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ARTICULO 75º: Compete al Director: 

1. Representar oficialmente a BU Escuela o Instituto 
Docente. 

2, Presidir él Consejo Directivo. 

3. Vigilar el cumplimiento de los fines de la Universidad 
en su Escuela o Institución. 

4, Firmar, conjuntamente con el Rector y el Decano, 
cuando correspondiere, los diplomas académicos de su 
Escuela o Instituto. 

5. Autorizar los gastos de su Escuela o Instituto, de 
acuerdo a la reglamentación dispuesta por el Consejo 
Superior de la Universidad con aprobación de la 
Fundación. 

6. Resolver cualquier asunto urgente, "ad referendum" del 
Conseio Directivo. 

S;;lI.f:JJ]JLO XV 
PE LOS DEPARTAMENTOS Y DE LA EXTENSION UNIVERSITARIA 

ARTICULO 76º: "loA UNIVERSIp}\D" podrá: 

a) Crear, ad referendum de la autorización a gestionar ante la 
autoridad respectiva, Departamentos que agrupen diversas 
Facultades de su ámbito, debidamente interrelacionados en razón 
de sus carreras y objetivos académicos, con el fin de desplegar 
ell lo pertinente, programas y proyectos educativos, docentes, 
científicos y de investigación y organizar, cursos, jornadas, 
conferencias y demás eventos, tanto en forma 'interna como en 
miras a su extensión universitaria y además, llevar a cabo 
cursos y demás estudios superiores. 

b) A falta de la existencia del Departamento pertinente o 
cuando existiendo aquel, la envergadura del proyecto así lo 
aconsejaren, cada Facultad, Escuela o Instituto podrá asumir la 
gestión de extensión universitaria por sus órganos naturales. 

lI.RJ·ICU¡:'-º-- ZZº: Los Departamentos que se creen y autoricen, 
estarán gobernados por un Consejo Directivo propio que 
dependerá del Cons o Superior de la Universidad y el' acto de 

29 

»~ 

< 

" 

, "e: 

http:IlcJ~f.no


({",~:,:~.
\~" ~y' '.~). 
, .." ()fj' , 

Cl\MI'US Cm'lTRI\i, Sor! M.rllo 866, Godoy Cr:;, .." ,,0, 

:& 


Tel.l'UX: (O 6 J) ~ S H 58 '--' 
TeLFAX: ( O r, 1) 2 2 O 1 3 3 

CAMrus IlELGRI\NO Ildgrallo 721, Godoy Cruz 
DELEGACION SAN Rl\l'AEL Runoo Ortegas/o 

D' UNIMEV 

MENDOZA REI'UBLlCA ARGENTINA 

su creación, será dictado por la Asamblea de la Fundación y 
aprobado por la autoridad respectiva. 

ARTICI.l¡;'O 78º: Este Consejo Directivo estará integrado por el 
Rector y Rector Adjunto de la Universidad y por el Decano y 
Vice,·Decano de cada una de las Facul tades que lo integren o 
quien legítimamente los reemplace. 

ARTICULO 792 , Por ausencia temporaria del Rector, se aplicará 
la sucesión establecida en el art.51 de este Estatuto. 

ARTICULO 800, Compete al Consejo Directivo, proponer y elevar a 
aprobación del Consejo Superior de la Fundación: 1) El texto de 
los Reglamentos necesarios para el buen funcionamiento del 
Departamento. 2) La redacción y contenido de los planes de 
estudio y/o planes y/o programas de acción y sus presupuestos 
de gastos y recursos. 3) Por escrito y en forma fundamentada, 
la nómina de antecedentes de docentes, conferencias, 
científicos e investigadores para su nombramiento. 4) Las 
posibles designaciones de personal auxiliar y secretarios. 5) 
La resolución de gastos e inversiones contenidos en los 
presupuestos autorizados y con partidas asignadas, cuya 
materialización y control, estará a cargo de la Administración 
General de la Fundación. 

ARTICULO 810, El Consejo Directivo deberá reunirse cada vez que 
lo juzgare conveniente el Rector o, lo solicitaren por escrito 
los miembros representant.es de alguna de las Facultades que lo 
int.egren. 

ARII<:'::!!LQ--ª2.º, El Consejo Directivo sesionará válidamente con la 
mitad más uno de sus miembros. Resolverá los asunt.os por simple 
mayoría de votos. En caso de empate, el Rector tendrá doble 
voto" 

8!.n:LC_UL-º 830, Compet.e al Rector, 1) Represent.ar oficialmente al 
o los Departamento-s. 2) Presidir cada Consejo Directivo, 3) 
Vigilar el cumplimiento de los fines de la Universidad en cada 
Departament.o. 4) Firmar, conjunt.amente con los miembros Decanos 
cuando correspondiere, los diplomas y/o certificados que 
corresponda extender y ent.regar, 5) Resolver cualquier asunto 
urgent.e "ad referendum" del Consejo Direct.ivo, 
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CAPITU!dO XVI 
ROCJ;;NT.fJL..:.:... JNVESTIGADORES .. ALUMNOS 

TITU.YO 1 

DOCEllTES......!;;....!..t!VE.'>TIGAPOREQ. 


bBl'ICU!dº--_84.-º: Para la designación de los Docentes e 
Investigadores se han de considerar sus condiciones morales, su 
capacidad y sus aptitudes docent.:es, conforme a la Ordenanza 
respectiva, 

l\RTICULO 8S.-º, Los Docentes de todas las categorías deberán 
poseer título universitario de igual o superior nivel a aquel 
en el cual ejercen la docencia, requisito que solo se podrá 
obviar con cáracter estrictamente excepcional cuando se 
acrediten méritos sobresalientes. Quedan exceptuados de esta 
disposición los ayudantes alumnos. Se tenderá a que el título 
maX1mo sea una condición para acceder a la categoría de 
profesor universitario tal como lo establece el artículo 36 de 
la Ley 24.521. El perfeccionamiento docente deberá articularse 
con los requerimientos de cada carrera académica, incluyéndose 
el desarrollo de una adecuada formación interdisciplinaria 
(art.37 Ley 24.521), 

AETI..~:u.¡:,O 8~-º: Los Docentes e Investigadores, serán designados 
y/o removidos a propuesta de las Unidades Académicas al Consejo 
Superior de la Universidad con acuerdo del CONSEJO SUPERIOR de 
la Fundación Santa María, sin el cual la designación no será 
válida, 

:rHU!do_U 
l:\.LUM}.''IOS 

b!rt¡CULO .87º, Los alumllos podrán ser de tres categorfas: 
regulares, extraordinarios y condicionales. 

bETIQJLO 81)º, Serán alumnos regulares los que optan?o a obtener 
título académico se sometieren a las exigencias del presente 
Escatuto y demás reglamentaciones dictadas por los distintos 
órganos de la Universidad conforme el régimen de promoción al 
que se refiere el capitulo XVII titulo 11. 

8RTICll.l.O 89º' Para su ingreso a primer año el alumno regular 
deberá: 
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1~ Presentar el correspondiente certificado de estudio de 
enseftanza media de acuerdo a la reglamentaci6n con las 
formalidades legales pertinentes. 

2. Para el caso de alumnos mayores de 25 años que no 
tuvieren aprobado el nivel medio o el ciclo polimodal de 
enseñanza el Honorable Consejo Superior establecerá las 
condiciones mínimas de ingreso según las circunstancias 
académicas lo aconcejen, las que podrán ser modificadas 
por el citado organismo (Art. 7 Ley 24.521). 

3~ Satisfacer las demás condiciones que exigiere la 
reglamentaci6n y cumplir con el pago de aranceles 
establecidos por la Universidad al efecto. 

ltll,1'ICULO__~_Qº: Para la admisi6n de alumnos de otras 
Universidades e Institutos, el Consejo Superior de la 
Universidad dictará normas y establecerá acuerdos que faciliten 
la articulación y equivalencias entre carreras de una misma 
universidad o de instituciones universitarias distintas. 

l\,RTICUL~lº: Serán alumnos extraordinarios los que cursaren 
una o más asignaturas y si fueren aprobadas se otorgará el 
certificado respectivo, pero sin derecho a título académico. 

l';RT1.hlJLQ_ 92º: Serán alumnos condicionales los que optando a 
obtener título académico se sometieren a las exigencias del 
presente estatuto y demás reglamentaciones dictadas por los 
distintos 6rganos de la Universidad conforme el régimen de 
promoción al que se refiere el capítulo XVII, título 111. 

bRTICllLQ~lQ: I,os alumnos podrán ser sancionados con las 
penalidades y por las causales que establezca la reglamentación 
que dicte el Consejo Superior de la Universidad. 

bR:.LLCllLQ_.5J_4.º: La Uní versidad reconocerá of icialmente a las 
asociaciones de alumnos, como una eficaz colaboración para su 
formación integral, siempre que sus estatutos hayan sido 
aprobados por el Consejo Superior de la Universidad~ Las 
asociaciones estudiantiles no podrán tener fines políticos, ni 
gremiales, ni aquellos que no concuerden con los fines de la 
Fundación Santa María y la Universidad Champagnat, 

.ARTICULQ__2.!iº: Los al umnos, tanto individual como 
colectivamente, podrán dirigirse por escrito a las autoridades 
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de la Universidad. para formular sugerencias o pedidos para una 
mayor eficacia de la tarea docente. 

~APITULO XVII 

EEJ'ERANZ1>~...RJi;GJMEN DE J;NSCR.IPº-I..ON_X_l'RQ,l'1QCIQN. 


:rxnLl&_l. 

E.NJ.mÑAN_ZA 

ART¡CJLl¿.Q~º: La enseñanza deberá responder a los métodos 
didácticos más adecuados a la índole de los estudios que se 
realizaren en cada Facultad o Escuela o Instituto. En todo 
caso, una comunicación directa y viva entre el docente y el 
alunmo constituirá el fundamento de los métodos empleados. 

l!!l.]:;LCULº--21º: ba enseñanza deberá llegar más allá de la mera 
ilustración, deSarrollará la capacidad de pensar del educando; 
lo habituará a profundizar en el conocimiento y tenderá a que 
adquiera el criterio que le permite abordar, en la práctica, 
108 problemas que se plantean a la profesión, a la cátedra y a 
la investigación. 

l!!l.'l'ICUJ;".º-jlJlº: In docente e Investigador procurará suscitar la 
vocación por la investigación científica, y en cuanto fuere 
posible orientará la investigaci6n al estudio y sdluci6n de los 
problemas que se plantean a la profesión, a la cátedra y a la 
investigación. 

nIJILO Ll. 
REB.IMEN_ºE_CJIH.ltADQ.XJ'RQMOJ:::1.m-! 

l!RIIClJ102~o: El año académico comenzará el primero de abril y 
terminará el treinta y uno de marzo de cada año. 

Alfl'ICULO .JOOº: Para cursar como alunmo regular en el año 
inmediato superior, el alumno deberá: 1) Haber aprobado más de 
la mitad de las materias del curso inmediato anterior, y no 
adeudar los aranceles establecidos por la Universidad por 
cualquier concepto. 2) Haber aprobado la totalidad de las 
materias del curso anterior.al que se refier~ el inc.1 de este 
artículo. 3) Cumpl ir con otras exigencias que establezcan las 
reglamentaciones'. Este régimen de promoci6n, podrá ser 
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modificado por el Consejo Superior de la Universidad, según lo 
aconsejen las circunstancias. 4) Es obligatoria la asistencia a 
clases y el alumno deberá por lo menos, rendir dos exámenes 
parciales de cada asignatura, de conformidad a la 
reglamentación que dicte el Consejo Superior de la Universidad. 
El régimen de exámenes parciales podrá ser modificado por el 
Consej o Superior de la Universidad a propuesta del Consej o 
Directivo de cada Facultad, según sus modalidades específicas. 
5) El derecho a rendir el examen final en cada materia lo 
adquiere, asistiendo al setenta y cinco por ciento como mínimo 
de las clases cumpl idas en el año calendario por la cátedra y 
obteniendo cuatro (4) de promedio en los exámenes parciales, si 
el alumno tuviere un porcentaje de asistencia inferior al 
indicado, pero en ningún caso, menor al sesenta y cinco por 
dento, deberá obtener seis (6) de promedio en los exámenes 
parciales. En cualquiera de las dos últimas situaciones 
previstas precedentemente, el alumno deberá cumplir además con 
la totalidad de los pagos arancelarios establecidos por la 
Universidad. 6) El alumno que no asistió a los exámenes 
parciales o no tuvo el promedio que en relación a sU porcentaje 
de asistencia a clases exige el inciso anterior, deberá 
recursar la materia. 7) El Consejo Superior de la Universidad 
podrá autorizar, para las asignaturas cuya naturaleza así lo 
aconsej aren, el reemplazo o susti tución en parte o totalmente, 
de los exámenes parciales obligatorios. El proyecto de 
t'eglamentación y la propuesta, será de la competencia del 
Consejo Directivo de la Facultad, Escuela o Instituto de que se 
trate. 8) Cuando los trabajos prácticos, seminarios y/o 
cualquier otra forma de evaluación de los conocimientos no se 
hubiesen establecido en reemplazo de los exámenes parciales, su 
reglamentación será la que resulte del seno del Consejo 
Directivo de la Facultad, Escuela o Instituto que correspondan. 

1ITutJO JII 
REGI!'11llL DEL MINmO CON,PICLQNAL Y. DE .APROBACION.DE MATERIAS .. POR 
P,Bo~OCIOH 

8..!lJ'l.CULO ).Olº, a) El régimen del m1n1mo condicional, atento a 
las características de cada carrera, cuyas materias pueden ser 
de dictado semestral o anual y el sistema de trabajos 
prácticos, talleres, o pruebas parciales será reglamentado por 
cada Urtidad Académica, la que presentará el Proyecto al Consejo 
Superior de la Universidad para su aprobación. Una vez aprobado 
el régimen de alumnos condicionales por carrera, el mismo 
quedará registrado en los Libros de Actas del Consejo Superior 
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de la Universidad y de cada Facultad, dándose a: conocimiento 
del alumnado para sU notificaci6n en 'los avisa,dores de la 
Universidad o en las Secretarías de cada unidad. 'Este régimen 
deberá mantenerse vigente, salvo casos d~' carreras que cambien 
por modificaciones curriculares. A este régimen, solo podrán 
acceder los alumnos que no adeuden por ningún concepto 
aranceles establecidos por la Universidad. b) El régimen de 
aprobación de materias por promoción -sin examen tinal- será 
establecido por carrera y cada Unidad Académica Presentará al 
Consejo Superior de la Universidad, para su aprobación, la 
metodología a emplearse sobre la base de fa Resolución 
Ministerial aprobatoria de cada carrera. El' decisorio se 
registrará en los Libros de Ácta del Consejo Superior y de cada 
Facul tad a la que pertenezca la carrera del caso. Además se 
dará a conocimiento del alumnado en los avisadores de la 
Universidad y en las Secretarías respectivas. JI. este régimen 
solo podrán acoeder los alumnos que no adeuden por ningún 
concepto aranceles establecidos por la Universidad. 

8ETICULO l02º, En todos los casos los alumnos deberán ajustarse 
al régimen de correlatividad previsto en la Reglamentación de 
cada carrera sea cual fuere la categoría a la que pertenece. 

kAj:lll'llJ:&.-X.V 1 II 
PE~OS EXANENES, 

ARTIr.!JLO_.1.03.º: El régimen de los exámenes finales será el 
siguiente: 

l. Serán públicos y orales pudiendo el Consejo Superior de 
la Hniversidad, autorizar ,excepciones; Es requisito 
fundamental para que los alumnos rindan sus exámenes, que 
no adeuden suma alguna por ningún concepto de aranceles 
fijados por la Universidad 

2. El Tribunal Examinador estará integrado por tres 
docentes y será presidido por uno de ellos. Podrá sesionar 
validamente con la presencia del Presidente y uno de sus 
miembros. 

3, Habrá tres turnos ordinarios de exámenes finales: 
primero: comprende los meses de noviembre y diciembre, 
segundo: comprende los meses de febrero, marzo y abril y 
]:err..e.ro: en el mes de j 111 io. Los turnos de exámenes serán 

35 


I 
I 
r 

: ' 

¡ 


http:ARTIr.!JLO_.1.03


flHlULUCJUN N"1~i G ,<ji 
...---.'--, 

reglamentados por el Consejo Superior de la Universidad, 
pudiendo habilitarse otros turnos. 

4. Si se dictaran cursos en forma intensiva, podrán tomarse 
los respectivos exámenes inmediatamente después de su 
terminación, y la fecha será fijada por el Consejo 
Directivo de cada Facultad, Escuela o Instituto con 
aprobación del Consejo Superior de la, Universidad. 

, 

5. La escala de calificación será establecida por el 
Consejo Superior de la Universidad y .reglamentará los 
exámenes tinales en todo lo hO previsto por el presente 
articulo. 

ARTICULO l04º, Los exámenes parciales, trabajos prácticos, 
seminarios, y otras formas de evaluación de conocimientos 
podrán ser calificados conforme a la escala que se estableciere 
o bien mediante las expresiones "aprobado" y "no aprobado". 
conforme a la reglamentación que dicte el Consejo Superior de 
la Universidad. 

~RTICUL~~~º, El alumno que haya sido aplazado cuatro veces en 
los exámenes finales de una misma materia, deberá cursarla 
nuevamente, y si resultare cuatro veces más aplazado en los_ 
exámenes finales, perderá su condición de alumno regular. El 
Consejo Superior de la Universidad en este caso establecerá las 
condiciones para la continuidad de los estudios del alumno en 
la Universidad. 

, 
Perderá igualmente la condición de regular el alumno que no 
rindiere por lo menos dos materias dentro del, año académico, y 
solo podrá recuperarla por resolución fundada del Consejo 
Directivo de cada Facultad. Escuela o Instituto. previa 
acreditación fehaciente por el interesado de la causa que le 
impidió cumplir con la ihdicada exigencia. si la solicitud de 
readmisión no se formulare dentro de los seis meses de la 
pérdida de la condición de regular, deberá plantearse el caso a 
resolución del COl1sej o Superior de la Universidad quien podrá 
hasta disponer la cancelación definitiva de la m,atricula y la 
no continuación como alumno de la Universidad. ' 

8RTICULO lQJí.º: El derecho a rendir el examen final prescribe 
después que transcurran, tres años académicos completos 
posteriores a la fecha en que el alumno adquirió el derecho. No 
se admitirá excepción alguna al presente articulo y el 
interesado deberá cursar nuevamente la materia. 
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~RTICUL~__107º: No existe, bajo ningún concepto la condición de 

alumno libre. 


CAPIT!.llJLXIX 

EVA~UACION y ACREDITACION, 


ARTICULO lQa°: La Universidad contará con una Unidad de 
Evaluaci6n Interna Institucional, que tendr¡'i por objeto 
analizar los logros y dificultades en el cumplimiento de las 
programaciones de trabajo de cada Unidad Acad4mica y de los 
Departamentos e Institutos que componen la planta funcional de 
la Universidad. De sus conclusiones deberán surgir medidas 
tendientes a obtener la mejor calidad' académica y 
administrativa, Los informes serán remitidos pqra su análisis 
en forma mensual al Honorable Consejo Superior de la Fundaci6n 
y de la Universidad, los que adoptarán las medidas 
correspondientes. Los informes semestrales y e¡ informe anual 
tendrán. el mismo trámi te y la misma finalidad,; es decir el 
mejoramiento de la calidad en todas las áreas de la 
Universidad. Estas autoevaluaciones se complementarán con 
evaluaciones externas que se harán como mínimo cada seis (6) 
años en el marco de los objetivos definidos. 

ARTICULO l.iUl.º: La Universidad contará con un Departamento de 
Calidad Total que tendrá como objetivos estudiar y difundir los 
principios del control total de Calidad en Empresas que permita 
entre otros un mejor ambiente de trabajo, una disminuci6n de 
costos y una mejor posici6n competitiva, produciendo bienes y 
servicios de 6ptima calidad. 

ARTICULO 110º: La Ordenanza General Universitaria reglamentará 
a través del Honorable Consejo Superior los aspectos operativos 
de los artículos 108 y 109 de éstos Estatutos. 

~API1VLO XX 
9R[)EN{\NZl\.......9ENEAAk.JJNIVERSIT1\RIA 

A.K.rICULO l:tlº: La Ordenanza General Universitaria, reglamentará 
estos estatutos en todos los aspectos académicos, será dictada 
por el CONSEJO SUPERIOR de la Fundaci6n Santa María a propuesta 
del Consejo Superior de la ,Universidad, cuyos miembros tendrá 
derecho a ser oídos en reunión especialmente citada al efecto. 
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